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TRICENTENARIA
Universidad de San Carlos de Guatemala'

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Unidad de Asesoría de Tesis. Ciudad de Guatemala,

2t+ de septiembre de 2A14-

Atentar-nente pa$e al (a) [-]rcfcsir:nal, IfiAYHA VER*T{ITA GüIR CAT-ITINOS

_ _, para que procecla a asesorar el trabajo de tesis del (a) estudiante

eaRQtJJvll&E'j-,]=aEAUiRE¿ §UEyA§A,_- _._ -*-,, oor"l carné____._. ¿U0,8-15§_q5

intitulado __ __9§![q__q-F_!r§qBr!y!ry¡_q]gN ar. 4q!!Iq_u4Y9_E_q!qq su_€f_qf 4§rvg !l_q8 IAEI-E-_qE!_

i EAll¡f 9-1I!.1I4 llLB 4ll9_ E¡¡ E! q E BE c H o p E N A L G u A r E M A L r E c o.

tlago de su conclcimiento que égtá faquftado (a) para reconrr:ndar al (a) estudianie, la mo<jific;rción del

bosqucjo preiiminar de tcmas, las luentes dr: ccnsulta originalmcrrte contcnrpladas; asi cornc, el título

dc tcsis propuesto

El dictamen corresponcJiente se dei¡e em,itir. *n u-u,,,F,hro no mayor de g0 dias continuos a partir cje

r;oncluida la investigac.ión, en este clebe hacer constar srr o¡rinión rr-'specto clel contenido cicntifico y

técnico dc la tesis, la nrctorjología y tccnicas de irrvestigacion utili¿atjas, la rr-'cjacción, los cuacjros

tlsiadisticos si fueren neces¿lrios, l¿l contribución cientitica de la misrna, la conclusión cliscursiva, y la
bibliografía utilizada, si apnreba o clásáprue:h,¿r el trabajo rie investigación. Expresan-rente declarará

que no cs paricnte del (a) estrrciiarrLc «jentro tlc los qraijos ric- lr:y y otras consicleraciones quc cstime

perlrnenies.

Adjuilto Llncontrará el plill cJe k..r;r:; r-(-]Lr[)cu

tlR. B*ru§ffi"#H Ár*fLc F' IUHJI,E *ITf; ruA

Jefe{*} de §* n i#;nc{ d* Ase$#rÉ* de §rs

sesür(a )

Facultad de Cienc¡as Jurídicas y Sociales
Edificio S-7, Ciudad Universitaria Zona 12 - Guatemala, Guatemala
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\,,,,. g/COMPROBACIÓN DE HIPÓTESIS

Con base en el análisis de las diferentes doctrinas, leyes y convenios, se comprobó la

hipótesis, debido a que es necesario fortalecer de la legislacién penal en relación a

incorporar el delito de discriminación a personas de la tercera edad en los servicios de

transporte priblico coadyuvarÍa al respeto del derecho humano de igualdad de tas

personas afectadas. Ya que se determinó que las perconas de la tereera edad sufren

de discriminación a través de los transportistas, cuando utilizan elservicio que prestan.

I

Se eüdenció también, que no existe un tipo penal regulado en la legislación

guatematteca que establezca este tipo penalespecial; ya que si bien es cierto, existe la

discriminación hacia las personas de la tercera edad, efectuada por los transportistas y

consentida por los propietarios deltransporte público. De talforma, que para atender el

problema es necesario realizar la creacién del tipo penal que regula la discriminacién

relacionada y de esa forma sancionar a quienes comenten ese tipo de abusos.

La metodología empleada en la investigación se basó en los métodos deductivo e

inductivo. Dentro de las técnicas empleadas cabe mencionar que en la investigación

bibliográfica o documental se utilizé elfichaje y el marginado.

SERVIDOR
Cuadro de texto
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ANEXOS

ANEXO ÚtfiCO

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales

Resultado de encuestas.

Número de entrevistados: l0
1. ¿Considera usted que la legislación penal es efectiva para proteger al grupo

vulnerable del adulto mayor?:
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penal es efectiva para proteger al grupo vulnerable

que representan el 7Oo/o indicaron que no es así y

muestra no respondió a la pregunta.

del adulto mayor; 7 personas

1 personas más que completan la

2. ¿Considera que en Guatemala existe discriminación y desigualdad para el adulto

mayor al no implementarse la figura especifica de discriminación en el servicio de

transporte urbano?
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NO CONTESTARON
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INTERPRETACIÓru. De la población encuestada de 10 personas que representan el

101o/o de la muestra; 8 de ellas que representan el 80% indicaron que en Guatemala

existe discriminación y desigualdad para el adulto mayor al no implementarse la figura

especifica de discriminación en el servicio de transporte urbano y 2 personas más que

' '¿lt"*¿l,\



representa el 20o/o del total de la muestra manifestó no tener conocimiento sobre

tipo de violaciones.

3. ¿Considera que en Guatemala el servicio de transporte urbano tanto en cuanto a

propietarios como empleados vulneran los derechos de las personas de la tercera

edad?:
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NO CONTESTARON

TOTALES
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INTERPRETACIÓru. De la población encuestada de 10 personas que representan el

100% de la muestra; 7 de ellas que representan el70o/o indicaron que en Guatemala el

servicio de transporte urbano tanto en cuanto a propietarios como empleados vulneran
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los derechos de las personas de la tercera edad y 3 personas más que

3Ao/o indicaron que no.

4. ¿Deben las instituciones gubernamentales y no gubernamentales responsables

fortalecer de mejor manera las políticas públicas para la protección y defensa de los

derechos humanos de las personas de la tercera edad en el servicio de transporte

urbano?

ALTERNATIVA

SI

NO

NO CONTESTARON

TOTALES
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INTERPRETACIÓh¡. De la población encuestada de 10 personas que representan el

100% de la muestra; 9 de ellas que representan el 90% de la población indicaron que si

deben las instituciones gubernamentales y no gubernamentales responsables fortalecer
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de mejor manera las políticas públicas para la protección y defensa de

humanos de las personas de la tercera edad en el servicio de transporte

persona más que representa el 10o/o de la muestra señalo que no.

los de

urbano v01

5. ¿Considera que debe de darse la incorporación del delito de discriminación en la

legislación penal en forma específica en contra del adulto mayor en el servicio de

transporte urbano?

ALTERNATIVA

SI

NO

NO CONTESTARON

TOTALES
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INTERPRETACóf.¡. De la población encuestada de 10 personas que representan el

10üo/o de la muestra; 9 de ellas que representan el 90% indicaron que debe de darse la

incorporación del delito de discriminación en la legislación penal en forma específica en
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